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1. OBJETIVO. Brindar espacios que permitan ejecutar actividades que respondan a las necesidades y expectativas de los empleados del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República garantizando bienestar y motivación para el desarrollo de las funciones asignadas.

2. ALCANCE. El procedimiento de Bienestar e Incentivos cubre a todos los funcionarios del Fondo de Bienestar y sus familias.

3. RESPONSABLE. El responsable de planear, organizar, ejecutar y evaluar el procedimiento es el Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y todas las áreas relacionadas al proceso.

4. DEFINICIONES.

4.1. Actividad: Acción emprendida a través de unas relaciones sociales para conseguir la satisfacción de las necesidades de las personas.
4.2. Bienestar: Comodidad, aseguramiento de la calidad de vida de un individuo.
4.3. Calidad de vida: Busca brindar estrategias a los funcionarios que les permitan afrontar las situaciones de cambio a nivel personal laboral y familiar de una manera más adecuada.
4.4. Capacitación: Comprende procesos relacionados a los aspectos que generan información y formación del personal.
4.5. Clima laboral: Hace referencia a las características percibidas en el ambiente de trabajo y que tienen consecuencias sobre los patrones de comportamiento laboral de los servidores.
4.6. Compensación: Medidas que se deben adoptar con el objetivo de estimular y resarcir las actividades realizadas de forma eficaz y eficiente.
4.7. Cultural: Comprende todas las actividades que se dirigen a programas que permitan el acceso de las personas y el contacto con otras entidades.
4.8. Deportiva: comprende todas las actividades de carácter deportivo en las diferentes disciplinas que se organicen y que las personas puedan participar en representación de la institución.
4.9. Estímulos: forma de animar o incitar a alguien para que realice ciertas actividades de forma satisfactoria o si la está haciendo para que la realice con mayor rapidez y mejora.
4.10. Eventos: Actividad organizada con un propósito definido y de corta duración.
4.11. Incentivos: Tiene el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los servidores públicos de la Entidad, en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales.
4.12. Núcleo Familiar: Grupo de personas que residen bajo un mismo techo, comparten una vida en común y están vinculados por lazos de parentesco de sangre, adopción o matrimonio. Se consideran sólo los lazos consanguíneos hasta el primer grado descendente o ascendente
4.13. Plan de Bienestar Social: Documento donde se establecen las actividades que se llevarán a cabo para dar respuesta a las necesidades colectivas e individuales de los colaboradores del Instituto.
4.14. Recreativa: Comprende todas las actividades recreativas y lúdicas tendientes a proporcionar la integración y la sana utilización del tiempo libre de las personas que desarrollan actividades en la    institución a través del fortalecimiento de valores y la aplicación de los mandamientos de calidad.  
4.15. Salud Ocupacional: Comprende todas las actividades cuyo objetivo es propender por el bienestar físico y/o psicológico de los funcionarios con el fin de prevenir accidentes de trabajo y/o enfermedades, así como generar un ambiente de trabajo favorable, teniendo en cuenta las normas vigentes sobre la materia y el procedimiento que se ha diseñado en la institución para su implementación y permanencia en el mismo.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

DESARROLLO

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Realizar encuesta para establecer las necesidades de actividades. 
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Encuesta de necesidades de bienestar 
(F-A-3040-05) versión impresa o digital
	

	2
	Elaborar el Plan Institucional de Bienestar, estímulos e incentivos.


	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Plan de bienestar e incentivos 
(F-A-3040-03)
	

	3
	Remitir y radicar por Alfanet para revisión y sugerencias ante la Dirección de Gestión Corporativa el Plan Institucional de Capacitación y posterior presentación a la Gerencia para aprobación.
	Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)
	
	X

	4
	Presentar el informe ante la Comisión de personal para aprobación como ente colegiado representante de los trabajadores.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Generar convocatoria para reunión

	x

	5
	Publicar y/o socializar el Plan Institucional de Bienestar en el portal institucional
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Publicación de información portal institucional
 y mediante Correo institucional.
	x

	6
	Gestionar las acciones para adelantar el trámite de contratación de servicios para las capacitaciones a ejecutar.
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	7
	Ejecutar las actividades del Plan de Bienestar Social e Incentivos. 
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Listado de asistencia (F-A-3040-13) versión impresa o digital 
Acta de inicio del contrato
	

	8
	Realizar la evaluación de impacto de las actividades realizadas durante la ejecución del plan de bienestar, de manera aleatoria. 
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Documento evaluación de Impacto de las actividades realizadas
	

	9
	Realizar registro de cada uno de los asistentes a las actividades desarrolladas. 
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Listado de asistencia (F-A-3040-13) versión impresa o digital
	

	10
	Elaborar la tabulación con los resultados obtenidos y proyectar el informe de la ejecución y cumplimiento del Plan de Bienestar e incentivos.
	Profesional Especializado Grado 19 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Informe radicado a través de Alfanet
	x



6. REGISTROS.

· Plan de Bienestar e Incentivos (F-A-3040-03).
· Encuesta de Necesidades de Bienestar (F-A-3040-05) versión impresa o digital
· Listado de asistencia (F-A-3040-13) versión impresa o digital

7. NORMATIVA.

· Constitución Política de Colombia Art. 53, 54 y 57:  Los cuales establecen e a favor de los servidores públicos las garantías sociales, la capacitación, el adiestramiento y descanso necesario, así, como la importancia del ofrecimiento de formación y habilitación profesional y técnica a quienes la requieran; igualmente facilita el establecimiento de los estímulos y los medios para que los trabajadores participen en la gestión de las empresas.
· Decreto- Ley 1567 de 1998: Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado”.
· Ley 909 de 2004: “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera   administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”.
· Decreto 4665 de 2007: “Por el cual se adopta la actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación para los Servidores Públicos”.
· Decreto 1083 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.
Artículo 2.2.10.17. Con la orientación del jefe de la entidad será responsabilidad de las dependencias de recursos humanos o de quienes hagan sus veces, la formulación, ejecución y evaluación de los programas de bienestar, para lo cual contarán con la colaboración de la Comisión de Personal.
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· Criterio Unificado Comisión Nacional del Servicio Civil del 22 de mayo de 2018.

8. ANEXOS.

	Elaboró – Aprobó 
	Revisó
	Publicación 
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